
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

"OEPTO. DE EDUCACION'
Desígnese docente para labores de reemplazo.-

LorA, ?0 JUt,2017

DEcREro N' -2!l!2lql
Vistos:
La necesidad existente por la Licencia Médica de la

docente de la Escuela E-703. Doña Rebeca Cortes Alarcónt Decreto DEM N' 601 del
30.09 2015 y Decreto DEM N"803 del 14 12 2015, que delega firma bajo la fórmula "por

orden del Sr Alcalde"i DFL. N''1 del 1009.96 "Estatuto de los Profesionales de la

Educación"; Resolución Exenta N" '1 600 de la Contraloría General de la República; y en
uso de las facultades que me confleren los arts 12" y 63" de la Ley N" 18 695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

DESiGNESE a la persona que se indica para cumplir la
func¡ón que se señalai

NOMBRE :EVELYN SANCHEZ MUÑOZ
ESTABLECIMIENTO I Escuela Áñgelde Peredo E-703

: 
: Educadora de Párvulos
: 4l hrs. cronológ¡cas gemanale§
03 hrs. cronológ¡cas sGmanales PIE

: 10 de julro de 2017
: 08 de agosto de 2017
: Licenc¡a Médica de Doña Rebeca Cortes Alarcón
Reemplazo
'1915

PÁGUESE lo anteriormente indicado. de acuerdo a lo
establecido en el DFL No 1 del '100996, "Estatuto de los Profesionales de la
Educac¡ón" imputándose ¡ll hrs. a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005 y 03 hrs.
al Programa de lntegrac¡ón Educac¡onal.

ANÓTESE. COMUNIQUESE GISTRESE
ARCHÍVESE .

PAL
DEL SEN ALCALDE"
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RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
t\¡oTtvo
CALIDAD
coDrGo

DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado
- AIcald¡a
- Contraloria
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones

- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo

ICIPAL


